
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Mhmón para la capital

Un año.................. 33*50 peseta.
Seis meses... .-•• • 17*50 »

Tres id..............  9

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Ai rica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civii).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Snscrlpdón para fuera 6b la capital

Un año................. . 36 pesetee
Seis meses......... • 18*50 »
Tres id............... 10 *

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

En el «Boletín Oficial del Esta
do». correspondiente al día 20 del 
actual, número 606, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Agricultura:

«Persistiendo en el propósito fun
damental que inspiró el Decreto- 
Ley de Ordenación Triguera, pri
mera conquista económica de la 
doctrina nacional-sindicalista, y 
para dar cumplimiento a su ar
tículo 11, se fijan por el presente 
Decreto los precios base que han 
de regir para el trigo durante el 
próximo año agrícola. En ellos se 
establece una pequeña elevación 
sobre los que han regulado el mar
cado en el pasado año, confir
mando la tendencia rcvaloi izado- 
ra que debe proseguirse sin des
mayo hasta lograr que, en mi pe
ríodo de estabilidad po!itico-eco- 
nómica, el índice- de precios agrí
colas supere, al general, como es 
lógico en un país de cconómia pre
dominantemente agrícola.

Siendo, sin embargo, base de la 
política actual del Gobierno la de 
impedir cualquier elevación en el 
precio de 'os artículos de consu
mo, precisa llegar a aquel resulta
do, manteniendo inalterables para 
este año los de la harina y el pan.

Al mismo tiempo se acomete en 
•gran csca'a la empresa de distri 
buir semilla selecta, de mayor pro
ductividad y mejor calidad, con lo 
que se conseguirá disminuir rápi 
(lamente el precio de coste de pro
ducción, contribuyendo eficazmen
te al mejoramiento del nivel de 
vida en el campo.

Por tanto, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, y previa de- 
b'beración del Consejo de Minis
tros,

DISPON ¡O:
Artículo!.0 En el próximo año 

agrícola se declara libre el cultivo 
del trigo.

Artículo 2.° Para la campaña 
de compra de trigo, que teimina 
cu 30 de junio del año próximo, 
se considera como de calidad tipo 
para establecer el precio-base o 
inicial de tasa, el trigo candeal 
«llévalo», y semiblando.s simila
res, con un peso por hectolitro de 
77 kilogramos y un máximo de im
purezas del 3 por 100 Dicho pre
cio se entiende pata mercancía 
puesta sobre almacén del Servicio 
Nacional del Trigo en Valladolid.

Artículo 3.u Los Jefes Comar
cales del Servicio Nacional del Tri

M's de enero .............. 53*10
Mesdcfebreio................. 53*60
Mes de marzo............... •_ 54*00
Mes de abril.................... 54*40
Mes de mayo................... 54 70
Mes de junio.................... 55'00

Las demás clases comerciales de 
trigo, a partir de la tasa inicial, 
sufrirán idénticamente en sus pre
cios de compra a tenedores, los 
mismos aumentos mensuales.

A partir del l.° de julio próximo 
el Servicio Nacional del Trigo ven
derá a os fabricantes de harinas 
los trigos a los precios que resul-

go podrán rechazar las partidas de 
tiigo que tenga:: más de-6 por 100 
de impurezas.

Igualmente se podrán rechazar 
aquellos trigos cine por sus condi
ciones sean impropios para la mol- 
turación.

Los trigos enfermos o defectuo
sas sólo podrán ser adquiridos por 
el Servicio Nacional del Trigo, 
quien señalará su aplicación o des
tino, de acuerdo con las normas 
que se dicten por el Ministerio de 
Agricultura, a propuesta dd De- | 
legado Nacional del citado Serví- ¡ 
ció.

Cuando surjan diferencias entre 
los vendedores y los Jefes de Al
macén, sobre la clasificación de 
los tr'gos, -será resuelta la discre
pancia por el Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica que corres
ponda.

Contra su resolución se podrá 
recurrir en alzada dentro del pla
zo máximo de diez días hábiles, 
ante el Instituto de Cerealicultura, 
cuyo fallo será inapelable.

Articulo 4.° Los precios del tri
go tipo-base de tasa para las ad
quisiciones a tenedores, serán los 
siguientes:

Pesetas.

Meses de julio y agosto.!. 50*00
Mes de septiembre........ . 5'>*70
Mes de octubre................ 51*40
Mes de noviembre.........  52*00
Mes de diciembre-....... .  52*60

ten de incrementar en cuatro pese
ta.: ¿us ¡meiaies xle t.iSa en la ex
presada fecha.

Dichos precios se sobreentien 
den por Qm y para mercancía 
sana, seca, limpia, sin envase y en 
almacén del Servicio.

Los trigos cuyas impurezas sean 
inferiores al 2 por 100, tendrán un 
aumento en sus precios de cin
cuenta céntimos por Qm., que se 
elevará a una peseta cuando dichas 
impurezas no lleguen al uno por 
ciento.

Articulo 5." De acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo quinto del 
Decreto-Ley de 23 de agosto de 
1037, el Servicio Nacional del Tri
go queda autor izado para deducir 
el uno por ciento de sus- adquisi
ciones de trigo.

Esta prima será descontada en 
su totalidad del primer pago que 
se haga efectivo por dicho Ser
vicio

Articulo 6 0 Para la compra de 
trigos por el Servicio Nacional del 
Trigo, se guardará un turno de pre
ferencia, adquiriéndose en primer 
término los de pequeños produc
tores.

La proporción o cupos de com
pra para cada mes será señalada 
en cada Comarca por el Delegado 
Nacional del Trigo.

En ningún caso el Servicio Na
cional adquirirá mercancía de los 
fabricantes de harinas, quedando 
prohibida a los industriales hari
neros la venta de trigo.

Artículo 7." El pago de las ad
quisiciones de trigo por el Servi
cio Nacional se hará efectivo: el 
70 por 100, dentro de los siete días 
hábiles siguientes a la formaliza- 
ción de la venta, y el 30 por 100 
restante, a los 90 días, sin deven
go de. intereses.

El De'egado Nacional podrá 
acordar el pago total c inmediato 
de aquellas partidas que sean ena
jenadas por los pequeños produc
tores.

Las partidas que deban concep
tuarse. como tales, se fijarán p. r el 
Delegado Nacional, para el año 
agrícola, en función de ios datos 
que Ja estadística de producción 
ai rojo.

Artículos." Caso de imponer
se las escalas de venta obligato
rias a que. alude el apartado C) del 
artículo 6.° del Decreto-Ley de Or 
denación Triguera, los afectados 
por esta disposición podrán optar: 
Entre percibir el importe de su cu
po respectivo en la forma corriente 
y señalada en el artículo preceden
te o percibirlo en el mes que de
see, en cuyo caso, el precio será 
el correspondiente al mes en que 
se hizo la entrega, aumentado en 
0*25 pesetas por quintal métrico y 
mes transcuriido desde aquella fe
cha.

Artículo 9.° Los fabricantes de ■ 
harinas quedan obligados a inoltu- 
lar los tiigos vi-jos del Servicio 
Nacional del Trigo, en la propor
ción que señale el Delegado Na
cional del mismo, si bien, dicho 
porcentaje, no podrá exceder de! 
50 por 100 de la capacidad de la 
molturación efectiva de cada fá
brica.

Articulo 10. El precio del quin
tal métrico de harina y el del kilo
gramo del pan familiar se deter
minará por el Servicio Nacional de 
Agricultura, en la forma que esta
blece el Reglamento de 6 de octu
bre de 1937, mediante la aplica
ción de las fórmulas y valores que 
establece el artículo 11 del Deere-



BOLETIN OFICIAL’: DE LA

to número 341 de 23 de agosto de 
1937, con las siguientes modifica
ciones:

Mm = Margen de molturación 
del Qm. de trigo, que. incluyendo 
c! beneficio industrial, oscilará cu
tre 3,00 y 4,20 pesetas

G = Gastos producidos por el 
transporte y elaboración del quin
tal métrico de harina, calculándose 
el primero con el mismo criterio 
que para el trigo se ha establecido 
cu la fórmula primera y que, en 
ningún caso podrá ser superior a 
16 pesetas por quintal métrico de 
harina para pan elaborado en pie
zas de un kilogramo.

Artículo 11. En las provincias 
deficitarias en que luya de proce
derse a la molturación de trigos 
importados de otras regiones, se 
llevará a cabo dicha molienda en 
las fábricas que las respectivas 
Juntas Marino-panaderas acuerden 
como más convenientes a los inte
reses de la Economía Nacional, es 
tableciéndose las correspondientes 
cajas de compensación, que. serán 
administradas por los industriales 
harineros de la provincia, de acuer
do con las normas que se. estábil z- 
can por el Delegado Nacional

Articulo 12. El Servicio Nació 
nal del Trigo realizará el suminis
tro de simientes seleccionadas a los 
agricultores, exclusivamente en la 
cantidad que cada uno precise pa
ra siembra, que se facilitarán en 
los almacenes del mismo y al pre
cio de tasa del mes corriente, para 
el trigo más ordinariamente culti 
vado en la provincia. Su pago po 
drá realizarse al contado o bien 
mediante entrega por los agricul
tores de igual Cantidad en peso de 
trigo sano y limpio de cualquier 
variedad ordinariamente cultivado 
en la Comarca respectiva.

A los citados fines, por el Ser 
vicio Nacional del Trigo se adqui
rirán las cantidades precisas, pa
gándolas con un sobreprecio de 
cuatro pesetas por Qm. para los 
trigos genéticamente puros y de 
2'50 pesetas como máximo, para 
los demás trigos selectos.

Artículo 13. La diferencia o 
pérdida que suponga al Servicio 
Nacional del Trigo, los suministros 
a que hace referencia el artículo 
anterior y los que pudieran produ 
cirsc en las operaciones de com
praventa, serán liquidadas con car
go a la cuenta señalada por el ar
tículo 14 del Decreto-Ley de 23 de 
agosto de 1937.

Artículo 14. Las fábricas de 
harinas quedan obligadas a manto- 
tener una existencia propia de tri
gos y harinas computadas en tri
go, equivalente a la capacidad real 
de molturación de la fábrica en 
trabajo constante y sin interrupción 
durante veinte días. La importan 
cia de esta existencia podrá redu
cirse por el Ministerio de Agí icul
tura en la forma y cuantía que pro
ponga el Delegado Nacional del 
Trigo.

A los efectos anteriores, cuando = 
la fábrica molture principalmente 
centeno, la existencia reglamenta- 
i ¡a de trigo será fijada y reducida 
en forma análoga.

Pira el cómputo de la provisión 
reglamentada anteriormente no se 
tendrá en cuenta la existencia de 
trigos y harinas én depósito del 
Estado A este «feclo, los indus
triales contabilizarán ordenadamen
te y por separado el movimiento y 
existencias de las diversas mer
cancías.

Con independencia de la cons
titución de la provisión permanen
te, reglamentada en el primer pá
rrafo de este artículo, las fábricas 
de harinas vi» en obligadas a ad
quirir mensualmente una cantidad 
mínima de trigo igual en peso a la 
harina vendida o salida de la fábri
ca en el mes anterior.

Artículo 15. Los tiigos destina
dos a las Islas Canarias y Baleares 
y a Marruecos, serán suministra
dos y servidos, única y exclusiva
mente, por el Servicio Nacional del 
Trigo a los precios de tasa mínima 
inicial.

El suministro de harinas a dicho 
territorio e Islas será realizado ii- 
brémcnic por el comercio, dentro 
de los cupos trimestrales previa 
mente fijados y con la autorización 
del Delegado Nacional. Dicha mer
cancía circulará con la correspon
diente guía, autorizada por el Jefe 
del Servicio Nacional del Trigo de 
la provincia de salida.

El Servicio Nacional del Trigo 
concederá una prima de cuatro pe
setas por Qm. de harina que au
torice a salir con destino al consu
mo de d¡chas plazas.

Artículo 16. Queda terminante
mente prohibido a los fabricantes 
de harinas, simultanear las activi
dades de harinero y almacenistas 
de cereales en la misma coma-ca 
en donde tengan sus instalaciones 
fabriles o en Comarcas limítrofes 
a aquélla.

Dicha prohibición se extiende en 
la misma forma a todas las Entida
des o Asociaciones y sus filiales 
que se dediquen a la fabr'cación de 
harina

Los infractores serán sanciona
dos con el máximo rigor, especial
mente en aquellos casos en que 
para eludir la citada prohibición o 
limitación, se haga uso de perso
nas interpuestas o de otras simula
ciones.

Artículo 17. Con arreglo a las 
normas que se dicten por el Mi
nisterio de Agricultura, a propues
ta del Delegado Nacional y con 
la aprobación del Ministerio de 
Hacienda, el Servicio Nacional del 
Trigo será propio asegurador de 
los riesgos que puedan sufrir sus 
empicados y personas ajenas al 
mismo, siempre que no estén ga
rantizados o cubiertos por una pó
liza de seguros, asi como de los 
que puedan ocasionarse a los tri
gos que adquiera y demás elemen
tos que tenga a su cargo.

PROVINCIA DE BURGOS

Así lo dispongo por el presente 
¡Decreto, dado en Burgos, a 17 de 
junio de 1938.=11 Año Triunfal.=
FRANCISCO FRANCO =EI Mi
nistro de Agricultura, Raimundo 
Feinandez ( iiesta.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 2 1 de junio de 1938.= 
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro

Providencias indicíales
Burgos

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido, 
dictada en el día de hoy, en la pie
za de embargo, dimanante del ex
pediente de retención de bienes, 
seguido al vecino de Olmedilio de 
Roa, Valentín Calleja Baldazo, se 
sacan a la venta por primera vez en 
pública subasta, por término de 
veinte días, en un solo lote, y por 
el precio en que aparecen tasadas, 
las siguientes fincas embargadas a 
dicho inculpado:

Una tierra al pago de Matane- 
gra, de cinco celemines, linda ñor 
te Macario Modúbar, S. Julián Ca
bía, E. Macario Modúbar y oeste 
camino, tasada cu 70‘50 pesetas.

Otra a Los Ríos, de cuatro cele
mines, linda N. arroyo, S. corta, 
E Teodoro Higuero y O. Florentin 
Hern ro, en 72.

Otra en Vierta, de cinco celemi
nes, linda N. y S. arroyo, E. Gre
gorio Vélez y O. Vicente Pérez, 
en 120'99.

Una viña a Los Ríos, de cuatro 
celemines, linda N. arroyo, S. cor
la, E. Teodoro Higuero y O. Flo
rentin Herrero, en 90. Esta finca 
se cree es la misma señalada con 
el número 2.

Otra al Arenal, de 159 cepas, 
linda N. y O. Vicente Pérez y S. y 
E. Maximino Gonzalo, en 80*30.

Otra a La Casilla, de seis cele
mines, linda N. Cipriano Hernando, 
S. baldío, E. Basilio Escudero y 
O. Vicente Pérez, en 65.

Otra a Cana-Quintana, de uña 
fanega y un -celemín, linda norte 
Leandro Romera, S Marcelino 
Arroyo, E un vecino de Anguix y 
O Feliciano Calvo, en 1 100.

Otra a La Encerrada, de seis ce
lemines, linda N. baldío y S., E y 
O. camino, en 62*40.

Otra a La Calva, de 500 palos, 
luida N. Celedonia Izquierdo, sur 
Camino de la Calva, E. baldío y 
O. Basilio Mambrilla, en 430.

Una casa en el casco de Olme- 
dillo, calle del Pozo, núm. 24, lin
da derecha entrando Ignavia Pérez, 
izquierda Vicente Pérez, hoy Ma
ximino Gonzalo y frente su calle, 
en 800.

Un corral en la misma calle del 
Pozo, núm. 21, ü: da derecha en
trando Maximino Gonzalo, izquier
da pajar de Alejandro Fiel y espal

da Ronda del Carril con salida a ‘ 
dicha calle por el número 15 Pn 
122*15.

La subasta tendrá lugar en |a 
sala audiencia de dicho Juzgado, y 
simultáneamente en el Muricipa] 
de Olmedilio de Roa, el dia 26 de 
julio próximo, a las doce de su 
mañana, y se advierte a los licita- 
dores que para tomar parle en ella 
deberán consignar previamente, en 
la mesa de referidos Juzgados, o 
en el establecimiento público dcsli- 
nado al efecto, el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos torce
ras partes de la misma; que no 
existen títulos de propiedad; que 
las fincas que se-subastan se hallan 
en término de Olmedilio de Roa;que 
el remate se aprobará por este Juz
gado conocido que sea el resulta
do de ambas subastas, quedando 
como parte del precio del mismo 
la cantidad que haya consignado 
el rematante para tomar parte en 
la subasta en poder del actuario y 
devolviéndose a los demás Imita
dores sus respectivas consigna
ciones.

Burgos 15 de junio de 1938.= 
II Año Triunfal. = El Secretario, 
Cándido Martínez. =V.° B.° = EI 
Juez de primera instancia, Antonio 
de V. Tutor.

Anuncios Oficiales
Exctno. Ayuntamiento de Burgos.

La-Comisión Permanente de esta 
Excma. Corporación, en sesión ce
lebrada el día 15 de los corrientes, 
acordó habilitar una transferencia 
de crédito de 31.850 pesetas, del 
Capítulo IX, articulo 2.", al Capítu
lo XI, artículo 2.°, para hacer efec
tiva a D. Isidoro Salinas el importe 
de la reversión del solar número 8 
de la antigua parcelación de Cala- 
travas, más los intereses legales 
correspondientes.

El expediente queda de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
para que de conformidad a lo pre
ceptuado en el reglamento de Ha
cienda municipal, ¡ruedan hacerse 
las observaciones que se estimen 
oportunas

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Alcalde, Ma
nuel de la ('tiesta.

Anuncios particulares
_____ ___________ _

DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO PECUARIO

Para ilustrar a los ganaderos cu 
la elaboración de quesos y mojo 
rar con ello la calidad del de Biir 
gos, este «Servicio Pecuario» dis 
pone, de normas y cartillas, ominen 
tómente prácticas y sencillas, que 
se envían gratuitamente a cuacos 
lo soliciten.

Imprenta Provincal


